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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) Tengo entendido que hay un límite de revisorías fiscales para el contador público, tengo el caso de 6 Sociedades 
que son de 6 hermanas, y por la confianza y demás ellas quieren que sea la revisora fiscal de la 6 empresas, ¿estaría 
incurriendo en una falta? (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Con respecto a la solicitud del peticionario, el artículo 215 del código de comercio establece: 
 
“Artículo 215. El revisor fiscal deberá ser contador público. Ninguna persona podrá ejercer el cargo de revisor en 
más de cinco sociedades por acciones. 
 
Con todo, cuando se designen asociaciones o firmas de contadores como revisores fiscales, éstas deberán nombrar 
un contador público para cada revisoría, que desempeñe personalmente el cargo, en los términos del artículo 12 
de la Ley 145 de 1960. En caso de falta del nombrado, actuarán los suplentes.” 
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Por su parte, el concepto 2018-1113 el CTCP manifestó: 
 
“Ahora, de la lectura del artículo 215 del Código de Comercio y de lo expresado en el concepto 2018-675, se observa 
que el verbo rector utilizado por el legislador es “ejercer”, por lo que el simple nombramiento no inhabilita al revisor 
fiscal, sino más bien lo inhabilita el ejercer como revisor fiscal en más de cinco sociedades por acciones. Como 
medida de precaución este Consejo recomienda a los contadores revisar adecuadamente la cantidad de revisorías 
fiscales aceptadas en calidad de suplentes y la ejercida en calidad de principal, con el objetivo de verificar el 
cumplimiento de dicha norma”. 
 
En conclusión, es importante revisar en qué tipo de sociedad el profesional va a ejercer como revisor 
fiscal, toda vez que el límite establecido para un contador público es el “ejercicio” como revisor fiscal 
en más de cinco (5) sociedades por acciones, más no sólo su nombramiento. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ 
Presidente CTCP 
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